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Prueba: Prueba 1A  Acceso: Todos 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

Destreza en la medición, ajuste de parámetros, interpretación, ejecución de 

procesos, desmontaje y/o montaje de elementos o conjuntos pertenecientes al 

vehículo, montajes eléctricos, neumáticos e hidráulicos, así como el 

aprovechamiento de los materiales, selección y utilización diestra de los equipos, 

útiles, herramientas e instalaciones, con la precisión requerida y en el tiempo 

establecido.  

Utiliza los equipos de protección individual y aplica las normas de seguridad y 

salud laboral durante la realización. 

2 

2 

Conocimiento científico de la especialidad. Uso de la terminología técnica, 

simbología y conceptos de manera adecuada. La resolución de problemas está 

fundamentada de manera correcta en las teorías de la especialidad. Aplicación 

de las técnicas procedimentales propias de la especialidad para la resolución de 

la prueba. Indica lo referente a la normas en materia de seguridad y salud que 

corresponda 

4 

3 

Resolución correcta del ejercicio llegando al resultado correcto. Se ha seguido 

una línea argumentativa con secuenciación lógica y coherente enumerando los 

pasos seguidos hasta alcanzar la solución para dar respuesta a las cuestiones y 

supuestos según determina la convocatoria. 

3 

4 
Una vez finalizada la prueba, la persona aspirante realiza la justificación del 

trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico 
1 

 
 

Duración de la Prueba: 
Máximo 2 horas a partir del comienzo de la prueba por el aspirante. El 

tribunal indicará la duración de cada una de las partes de dicha prueba 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

Los aspirantes deben traer y utilizar sus EPIs para la realización de las pruebas prácticas de la 

especialidad, los EPIs más específicos los facilitará el tribunal. 

Se recomienda y permitirá calculadora no científica (operaciones básicas) que será revisada y autorizada 

por el tribunal. 

Bolígrafo azul. 

 

 

 

 

 



 
 
 

2 
 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

Se deberá seguir en todo momento las instrucciones generales y las indicadas por el tribunal. 

La prueba comenzará el día 22 de junio a las 8:30 am, para todos los aspirantes del tribunal 1 y 2 que serán 

llamados de uno en uno comenzando por la letra G del primer apellido, los del tribunal 1 y el primer 

aspirante del tribunal 2. 

Los aspirantes permanecerán incomunicados con el exterior, mientras esperan para realizar la prueba 

práctica. No se permitirán el uso de los dispositivos electrónicos. 

Se les permitirá y aconsejará traer agua y comida. 

 

 

 

En Cáceres , a 12 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: Prueba 1B  Acceso: Todos 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

Desarrolla todos los apartados recogidos en el título del tema de forma 

coherente, elaborando un índice, justificación de la importancia del tema, así 

como la utilización de conectores que interrelacionan los diferentes apartados del 

tema. Lo concluye con una síntesis del mismo, donde se relacionan todos los 

apartados. Recoge una bibliografía y webgrafía. 

4 

2 

Explica los fundamentos y leyes de los principios de funcionamiento de los 

diferentes sistemas con precisión. Interpreta y expone la operatividad y el 

funcionamiento de los elementos y sistemas y los relaciona con el título del tema. 

4 

3 

Tiene fluidez en la redacción y una adecuada expresión escrita. Posee una 

riqueza y corrección léxica, gramatical y técnica, así como una exposición 

ordenada, con claridad y entonación adecuada. 

2 

 
 

Duración de la Prueba: 2 horas  

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

Bolígrafo azul, lápiz, goma, no se permite corrector de bolígrafo. 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

Se deberá seguir en todo momento las instrucciones generales y las indicadas por el tribunal. 

No se permitirán dispositivos electrónicos. 

 

En Cáceres , a 12 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: Prueba 2A  Acceso: Todos 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

La programación didáctica está elaborada según el marco normativo y currículo 

vigente, conteniendo los elementos básicos de la programación del 

departamento. 

Especifica la materia, curso, etapa educativa, nivel a la que va dirigida, así como 

la contextualización, al centro y su entorno, así como a las peculiaridades de 

nuestra comunidad autónoma. La programación didáctica está elaborada según 

el marco y currículo vigente. 

1 

2 

Vincula la Programación a la consecución de los objetivos generales del módulo, 

así como de las Cualificaciones Profesionales. Recoge y justifica los contenidos 

de carácter transversal al currículo, con una correcta secuenciación de la 

programación, las U.T. y contenido. 

Incorpora las actuaciones relacionadas con la acción tutorial. 

2 

3 

Propone una metodología basada en el aprendizaje significativo, activo, 

participativo y motivador, potenciando la conexión de experiencias de 

aprendizaje dentro y fuera del aula, el trabajo individual y cooperativo. 

Atendiendo a las necesidades técnicas demandadas por el mercado laboral. 

Teniendo en cuenta las medidas de seguridad e higiene 

2 

4 

Realiza una propuesta de utilización de las TIC, sujeta a la protección de datos, 

utilizando las plataformas y recursos ofrecidos por la Administración, 

potenciando el aprendizaje autónomo y eficacia en los procesos de E/A 

Así como las TIC propias de la actividad del mantenimiento de vehículos. 

1 

5 

Los referentes para la evaluación son correctos (RR.DD., Decretos, Órdenes, 

etc.). 

Los elementos utilizados (criterios de evaluación, calificaciones, resultados de 

aprendizaje…) son acordes con la programación del departamento, utilizando 

técnicas e instrumentos óptimos para la evaluación de cualificaciones 

profesionales, existiendo una coherencia entre la metodología propuesta y los 

principios, procesos y técnicas de evaluación. 

2 

6 

Exposición clara, ordenada, coherente y segura de los conocimientos 

(competencia comunicativa: sabe transmitir los conocimientos, utiliza de manera 

adecuada el lenguaje verbal y no verbal). Riqueza del lenguaje técnico, sintaxis 

fluida y dominio de un vocabulario científico-técnico y pedagógico, finalizando la 

programación con una síntesis de las principales ideas desarrolladas. 

Uso de bibliografía y webgrafía diversa, actualizada y fidedigna. 

2 

 
 



 
 
 

2 
 

Duración de la Prueba: 30 minutos 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

Ninguno 

 

 

 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

Se deberá seguir en todo momento las instrucciones generales y las indicadas por el tribunal. 

Se podrá utilizar durante la preparación el material auxiliar que se estime oportuno sin conexión al exterior, 

en el caso de dispositivos electrónicos estos podrán utilizarse sin conexión a Internet (cualquier 

comunicación con el exterior supondrá la calificación de No Presentada/o) 

 

 

En Cáceres , a 12 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

 



Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 

 Dirección General de Personal Docente 

 

CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por 

prueba 
Año: 2023 

Especialidad: 598 004 Mantenimiento de Vehículos 

 
  

CS-3.2 – Criterios de evaluación por Prueba Página 1 de 2 
 

 

Prueba: Prueba 2B  Acceso: Todos 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

La U.T. es coherente con los elementos curriculares propuestos en la 

programación, indicando a quién va dirigida (nivel y módulo), justificando la 

importancia de la U.T. y vinculada a la normativa vigente. Tiene una 

temporalización correcta, contextualizando al alumnado, su realidad, así como el 

entorno laboral. 

2 

2 

Explica el funcionamiento de componentes y sistemas con la amplitud necesaria 

y la precisión requerida. 

Llevando a cabo procesos de diagnóstico y mantenimiento de sistemas 

aplicando normas de seguridad y medioambientales. 

4 

3 
Contiene los mínimos exigibles en actividades prácticas para la consecución de 

los diferentes niveles de cualificación profesionales. 
2 

4 

Utiliza estrategias docentes adecuadas (postura y contacto visual, gestos, 

seguridad, aplomado, empatía, conectividad), etc. Usa la terminología técnica 

apropiada. Exposición ordenada, clara, concisa y coherente con otros contenidos 

interrelacionados entre sí. Atrae la atención del alumno y mantiene el interés 

durante toda la exposición. 

Utilizando un correcto vocabulario específico, técnico y actualizado. 

2 

 
 

Duración de la Prueba: Preparación 1 hora y 30 minutos de exposición 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

Durante la exposición exclusivamente podrá utilizarse una pizarra en el aula, en ningún caso podrá hacerse 

uso de pizarra digital. Los órganos de selección velarán para que el referido material no implique una 

desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento selectivo. 

Podrá utilizarse un guión o equivalente, que no excederá de un folio por una sola cara y que se deberá 

entregar al tribunal al término de su exposición. En este guión no podrá aparecer contenido curricular. En 

todo caso, los tribunales revisarán dicho guión al inicio de la exposición. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

2 
 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

Se deberá seguir en todo momento las instrucciones generales y las indicadas por el tribunal. 

Se podrá utilizar durante la preparación el material auxiliar que se estime oportuno sin conexión al exterior, 

en el caso de dispositivos electrónicos estos podrán utilizarse sin conexión a Internet (cualquier 

comunicación con el exterior supondrá la calificación de No Presentada/o) 

 

En Cáceres , a 12 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

 




